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7272 ORDEN de 19 de abril de 1985 por la que se
aetu1llizan' IDI' módulos di ~i6rt a Centros

. docentes pr;1IQIÚ>$ 4ForTIUII:ión Profesional estableci
dos por las Ordenes de 16 de mayo de 1984.

Ilmo!. Sres.: Las Ordenes de 16 de m.yo de 1984 establecian los
módulos a percibir poI" los Centros de Formación .Profesional
subvencionados, fijando la viaeocia do los mismos hasta el 31 de
diciembre del mismo año. .: - .. _ ___

El incremento de- las cantidadescons~'en loa Presupues
tos Generales del Estado JllIf8Iai subvenciones. Centros privados
permite l••ctuaüzaci6n de los ",ódulos previstos en las citadas
Ordenes' y el consiguiente.umento de las partidas destinada' •
retribuciones del Profesorado 'i a 105 pstos de funcionamiento.;-.

En su virtud, este Ministeno ha dispuesto lo sipiente:'
Primero.-Los Centros subvencionados de Foqnaci6n Profesio

nal de primer grado percibirá.. dunmte el cuno 1984-198S lós
si¡uientes móduJo,~ de subvenciones poi' .u~dad: .

2.602.465 en las Ramas Industriales y Afrariáa. ,.
2.527.21S en las Ramas del sector seniao&.. . -.
Estas c.ntidadesse desIIosarán de la sipÍente furmao
Gastos de.peOOnal doccnu! sS 1'0' lOO del móduló..
Otros gastos de funcionamiento (incluido Personal no docente)

para todas las Ramas: 15 por lOO del módulo.
. Segundo.-Los Centros subvencionados de Formaci6n Profesio

nal de segundo gradO peiCibitAn'dO(llnteel curstl1984-l98S los
siguientes módulos de subYellcio_ pOr unidad:

2.679.623 p&(ll laS JI,am.s Administrati_ y Delineaci6n.'
2.754.882 p&(ll el resto de las Ram...·
Es..... cantidades se degló&arán de la &i¡uiétuc forma: '
Gastos <le penonal doCente: 85 por 100 del módulo. . ,
.Otros gaatoi de funcionamiento (incluido el penonaI no dO<en-.

te) para todlls las Ramas: 15 por 100 del módulo.,
T~rcero.-Laetectividad del módulo fijado será del de enero de.

198:5 en lo que "respecta a gastos de funcionamiento y esta misma
.fecha o posterior que se señale en el respectivo convenio para la
panida de gastos de personal, satisfaciéndose por este ultimo
coneepto las cantidades previstas en las Ordenes de 16. de mayo de
1984 hastaque'!Je aFruebe el citado COD.veni~ ea al'" momento se
.creditarán los poSlbles atrasos a devengar. .
, LaAdministración no asumirá el pa¡o de las diferencias en caso

de q\Je el convenio fijase cantidades$lperiore&4 las considerada>
en la presente Orden. .

En el caso dé que el conveniO estiPulase cantidades inferiores a:
las señ.ladas en el m6dulo sólo se barán efectivas dicbas cantida-
des. • . . •.... -,.

Cuano,-La .plicaci6n y justificaci6n de SIlO distintos conceptos
y panidas se realizarin. conform~ a las normu contenidas en las
OrdelléS de 16 de mayo de 1984·correopondien_ .

Quinto.-J'ilr la Direcci6n General de Programación. Inversio
nes se adoptarán las medidas oponuna para1l(ICef efectivo el pogo'
a los Centros de los:,lll6dulos .que~ la I!fOSeDteOrdell se seilalan.

Lo que coinuoi<:o a VV. II. pano .. conocimientO y·efectos.
Madrid. 19 de .briI de 1985. . - .

MARAVALL HERRERO

limos. Sres< Subsec~tario y Director' geiiéiaI'<fé '!'roJ(llrriacicÍn'
e Inversiones.

7273 RESOL¡;CION de 17 de abril de 1985,dela Dirección
General de EnSeñanzas Medieu. por la que se dictan
inSlrur(iones pora el final del c'irS"I98<1-1985 en los
Centros dependientes del Dqvnamento: .

Para asegurar el desarrollo orc\enado de lao actividades que los
Centros docentes deben realiZllf en 01 último periodo del cu'rso
academico. se precisa una ~ac:ión adecuada y ~ongruente
con 105 calendarios de las distintas Direcciones Provinciales.

Con objeto de' garaDtizar" mio corra:ta .tenci6.. · a l.s
necesidades de fin de curso, esta DireccióltOemtral ha' dispuesto
dictar las siguientes insU'UCCÍo~qlll.seráa de oJ>lipdo cumpli
mIento en todos los Centros docentes de Bachillerato. FormaCIón
Profesional y Enseñanzas Integradas. cuya ¡esti6n correSponde al
Ministerio de EducaciÓfl y Ciencia.' '" "

Instrucc;o1lft.
. l. Los Centros sle Enseñanzas Medias elaboranln: \Ji calenda.

no de actividades para el mes de junio de acuerdo éon..Jo que se
~stablece en la presente Resolución. El calendario. deberá ser,
Informado por el Consejo de DirecCión del Centro.

2, La. interrupción del horario regular de actividades docenteS¡
se prodUCIrá:

. - .Entre los~ Ú r19 de j'¡"¡;'; en I~. cun...dé 8acbiIlerato
y de Formaaon Profesi....L>~, ,. . .

- Entre el 20 y 24 do mayo.· en el, Curso de OrielltaQOa
Univenitaria. ,._

En tanto dicha interrupción no se produzcaseg6n' laí fechas
indicadu, cada grupo de alumn.. ·deberá ser .tendido pcw 101
profesO...·res¡xmivol, en· el nula que corresponda, de acuerdo con
la o~ización horaria aprobada a comienzos de, curso y sin
posiqilidad de una alteración de ... miSIDI por razones de evalua
ción de los alumnos o por cualquier otra causa. ,

3. El calendario de actividades _ cada Centro elabore se
referirá al perlodo comprendido entre la fecha de interrupción d8I
borario rqular'y el 30 de jutrió" com~ I.s actividades
sigaien~' . ' , , ". - ¡,t,· ,

3.1 Sesiones de califiW¡6n CÓJIÍ¡p1"';' . -e ,
3.2 Pruebas de suficiencia, en los Institutos de Bácbillérato y

e"los Centros privados bomolopdor. de jlSte ni".L Entre la ...i6n
de caüficaci6n coniunta, que corresponda • ~n grupo de alumnoa,
y las pruebas de suficiencia del mismo grupo deberá transcurrir una
semana, como mínimo.·- .

3.3 Pruebas eH fin de cuno para ahimnos de enseñanza libre
y de Centros b.bilitad.... . . ', .'

3.4 Horario de visita de tutoreS y profesores p&(ll la .tenciÓn
de 101 alumnas. y de sus padres, "!ln vistal fundamentalmente •
orientar l••ctividad de los JlI'iI\Ieroa en el JlO!iodo de vacacionel,
mediante la entrega y comentario del plan mdividuai de recupenl-
ción estival de las materio pendientes.1 "

3.5 Reuniones de Seminarioi Didácticos, Depertamenlol, Di
visio~ Sea:ionet, Equipot de Evaluación , Orpnoo CoIe8iados
de. Gobierno para. realizar, en el ámbito de _ compe1encW
respectivas, un análisis de. los multados d.. los alumnos y una
reflexión sobre su propio funcionamiento. así como la propuesta de
las medidas que podrian adoPt&ne para mejorar el relldimiento del
Cen_

En cumplimiento de lo dispuest9 en loS aparta4O& 1.3.4 y 2.4 de
la Circular número I de esta DirecCión General, Por la que se dabt\n
instrucciones para la orpnizaci6n y puesta en marcha del curso
1983-1984, los Seminario.. Departamentoa, Divisiones o Sea:ionn ' .
recoserán en una Memoria las .ctividades desarrol1adat,--lbs
resultadós obtenidOl en los disliDlOl cunoo·y gru"",y l. valoraci6n
que de loio mismos baaan los 6rganos citados. Diclla Memori. será
enviada a la Inspección correspondiente antes del JO de junio. y se
Pó~drá' a 'disposición delCOllsejO de Direcci6n,¡iara que los
8lumnOjl y los i>adtes puedan co"''''tarla:4. ". . .'
,,- Toda la documentaci6nresultante eJe; las reuniones a Q'De"se

refiere este .partado servirá de base para los trabajos de PfOF8ma
ci6n' del curso, que babrán de realiillrst en el mes de septiembre
próximo. __ _ . ' . ,';',' -_~ , :'. .

.Los Co¡'~os de Direcci6n de los respedi'ot Centros oodrán
· remitir .Ia Di""";6n Provincial del Déparlamento.y • l. InspeC

ci6n que correspondo un inforine Sobre la vida del Centnl y sus
problemas, formulando, en S1I caso. las oportilna propuestas, de
acuerdo con lo previtto ea el articulo 26.2 de la Ley Orgánica
6/1980. _ la que se aprueba el E$t4II\lO de Cen\fOS E$colares..

· Dicho informe 50' enviad 8IlleS del 1.0 de iu1iQ.. .... . ..
4. La' Inspecci6n Central de Bacbillerato y la .CQOrdinacl6n

Central de Formación Profesional. reaIizaráa un. muestreo p&(ll
valornr el """" dé cumpümiento de cuan\<» 8JPOCloS conti_ la
Circular numero' 1 de esta Direcci6n GetIllI'lIl_ que, antes se .ba
becbo refet'e!K'ia. . . . .. ' ,

Para eUo se se1eccionarán un níunero determin.do de Centros
que representen distintas. zóna JOOIIrálic;aa. diversas colldicionea
socioecon6micas del alumnado u otru.variaDtn que. consideren
de inrma....·,· .

Los Centros sel"""ionados seria visitados por la Inspección
respectiva durante el mes de junio para. elaboIV' un infonne
delallado sobre loo extremoo si.uien..... ,

- Funcionamiento de los 6ip.- colegiados, lllnto·de lni que
tienen "encomendadaS funl:ioDel ellrÍdamenle' cloceolel como de
101 6rganoo netamente de lIObierno. Jfad.o de cumptimienlO de las
funciones _. les encomenda" la Circular número 1 y problemas
con los Que se han encontrado. ;,!'.

· - Fúncionamiento de. todos los 6rpnoo uaipenonaleo, también
· seaún lo establecido en la Circular DÍlDlIlIO- 1, Y CORt,IM miamas.
especificaciones del párrafo anteriorl' ":~r :,. " '

- Cumplimientó del horario, tanto por parte del alumnado
coino del profesorado ' , " ..

- Cumplimiento de cuantos otros extremos co~DJl:la ~ircu.
lar numero I y Que se consideren de intem para' determinar lo
procedenft' en cuanto a mejorar el funcionamiento de los Centros
y el rendimiento del.sistema. '. '. ,." ,', ,~' ' ..

El infonne elab.orado por la InspecCIón. Ju.nto con, la M.emo~a.
a .Que se refiere el punto 3.5. deberán enviarse a la DirecCión
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±. 3 'Jl.!lr 100
± 0,5° e .
± I por 100
± 5 por 100

S. l'rtdslón de las m«.ilclones.

La precisión de las mediciohes. estarán comprendidas dentro de
los' límites siguientes:

Caud.les .
Temperaturas "
·Presiones absolutas.
,Fuerzas y pare~

, RESOLUCION de JO de noviembre de 1984. del Re
'gistro de Io-f'ropte<lod Industriol. por lo que se dispo
ne el CUJrrplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Te"¡,oriaJ tk Madrid. confirmada por el

. TriblOfaJ Supremo-m grado de apelación. en el recur
so C6ntencioso-administrativo nlunero 848-78. promo
vido por «Dina. S. A.». contra resolución de este Re-

;.gistro .de 1 de junio de 1977. . .

.En el recurso contencloso·administrativo número 848-78. in
terpuesto ante la, 'Audiencia Territorial de Madrid t>Or «Dina,
s. A.,~, contra feSOlución de este Registro de 1 de jumo de 1977,
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6. Informe del ensayo.

6.1 En el informe del en.ayo deberán reseñ.... claramente los
resultados de los controles y ensayos relacionados en el capitulo 3,
para cada uno de los 'modol,," de grifos, objeto de homolnpción.

6.2 El informe incluiré la siguiente documentación, que será
debidamente verificada por el laboratorio. '

- Ficha \éCnica.
- 'In'trua:':iones de montaje o instalación del grifo. Instruccio-

nes de mantenimiento, en los casos que se considere necesario.

7. . MarCado.
Ademés de le marca deconformid.d con la producción, los

arifos incorporaran de forma indeleble, la marca del fabricante.

construcción, ftsico-quimicas, estado de su~rficies vistas, caraete
rristicas .mecAnicas e hidráulicas. .especificadas en la norma
UNE-19703 (1). «Griferla Sanitaria. EsPl"'ificaciones.ttcnicas.: .

....,.
J. Mitodo.s)l condiciones de ensayos.

, 'Le verificación dti Caracteristicas, te efectuaré de .cuerdo con
''111 jlresCIipcionesde la norme UNE· I9703 (1).

Los controles y e/l1liY0I comprenden:

3.1 Ca1actertsiícas ¡enerales ele' conStruCción y .speC:tQ,
3.2 Calidad de les 'I'l'tW.- ." .
3.3 Celidad .del revestimiento.
3.4 Estanqueidad y no ilftercomaniración.
3.S 'R.esistencia mecánica. " _

3.6.1 Duración.de ~·.móntura o.deI mecanismo dI; cierre y
mezcla.

.3.6.2 Duraci6n del ¡Merso'.
3.6.3 Duraci6n del caño orientable.
3.7.1 Caudales.
3.7.2 Dispersi6n del chorro.

4_ Modelo.s·a ensayar. ,

4.1 'Dando un ~junto de grifos forman una familia, DO·es
preciso' ensa}'8t. individualmente todos los modelos, sino que
bastará ensayar: " .

Tres grifos por modelo y por tamaño. Para los ensayos 3.1. 3.3.
:1.4,3.5 y 3.7.

Dos grifos por cada sistema y tlm.ño de:

Montura o mecanismo de cierre yrnezcia pari~l.ensayo 3.6.1.
Inversor pIfIl el ensayo 3.6.2. . . .
Caño orientable Para el ensayo 3.6.3. .

Seis soletas plrc:ada sistema y tamaño de Iilodtura para el
.t:nsayo 3.2. '". .

4.2, Cuando dos grifos difieran úriic8m~nte en la cruceta.
bastlJii complementar para la segunda o;ruceta,los ensayos y
controles correspondientes a los puntos 3.1 y 3.3. .

4.3 Cuando dos grifos difieran"únicamente-en el revestimien
to,bastaré complemeptar para la segunda, los ensayos y controles
correspondientes al punto 3~3. . '.
. 4.4 Oos«rifos que difieran únicamente en la señalización de
la temperatura de servicio, se consideran como equivalentes.

MINISTERIO
.DE INDUSTRIA YENERGIA

OeDeral de Enseñ.nzas Medias .ntes del 10 .de julio para su
estudio y, adopci6n de I.s medidas conducentes. 1. correcci6n y

· Illperaci6n ele las dificultades mis sobresalientes y I1Ilra impulSlir y
&vorecer en los demés centros IQneHas .cciones q1Je le' hay.n
considerado ÍIlis eficaces,., .

. S, Elpenonal 1focenle .... obIipdo •. permenecer e.n Sus
·puestos de lrabe.io 1IIIta· el .~ de ¡anio. 'IÍIl perjuicio ele les
oblipciones que [os equipos di=tivos ....m.1Í pIfIl feches poste
'rlores • '\Il mism., Les sitlllciones de incumplimiento de esta
'e~ serin incluidos en el correspondiente perle de faltas de
uisteneia del profesorado del ..... de ¡unio. qUe eeri mnitido a la
Inspecci6n de Bachillerato o • la Coordinaci6n de Formación
Profesional antes e1e1 3 de julio, . ,

6, Antes del 10 de mayo, los Directores de los centros
·~mitirén a le Inspecci6n de Bachillerato ele distrito O • l.

CoordillllCÍ6n de Form.ci6n Profesional Y. en Su caso,.a la
Subdirección CfeneraI de Enseft,nz8' Integradas. para su visado,
un ejemplar del celendariO <:orrespoDdiente. informado por el
Consejo de Direcci6n, Le InSpecci6n ele Bachillerato o la Coordi

.1lllCÍ6n de Formaci6n 1'rQfesional _ comunicar. los Direc
tores de los Institutos, antes del dia 20 del mismo mes, la
aprobación ,del calendario o, en su· caso, las observaciones filue
tbei'an pertinentes~ . .' -,:.. ~

7. Los Inspectores Jefes de Distrito y los Coordinadores de
F~ Profesional pon_ en conocimiento de los Directores
ProviDcie\es del Departamento,. los efectos '1De en .,... <:ISO
ll:'*,eopo,¡da, lOs c;e!en¡Iarios a".\os.~tros ele le provinCia "",pec-
uva. .

· ,a. Los 'Directtns de los centros prantizarén la publicidad de
.Ia~ R.es<!lución 'j del respectiv~ ,calendario de ""!ividades
• e1e1 .mes de JUJllO medllDte su expoSlCl6n en lusar VISIble par.
.,prot'_ elumnQS y padres." , .

Lo diJo. VV. SS. .' . • . _
Madrid, 17 de .bril ele 1985.-EI Director senera!. José Segovia

Ptrez.

Sres. ·Subdirector ...,..:.¡ de Ordeneción Académica. ·IDSpOctor
....era! 4e' BacIilllereto, Coordinador cenera! ele. Formación
Profesiona~ Directores provinPlles e1e1 Departamento, y Di·
rectores de los Institutos de Bachillerato, de. Formación Profe
sional y de Centros ele Enseñanzas Integredas.

7274 CORRECCION de emJTe$ de la Orden de I~ de abril
de 1985. IObre /IOTm4S ttcnicas4ie las griferias sanita·
nas para utilizar en locales • higieM corporal.
COC.inas y lavaderos y su homologación por el Ministe
rio,l#' Industria y ~nergía.

Advertidos errores en la' Ordeli sobre normas técnicas de las
ari~as unitarias para utilizar en locales de higiene Corporal.
COCInas y lavaderos, y su homoloaación por el Ministeno de
Industria y Energía, llUblicada en el «Boletin Oficial del Estado.
nümero95, del dia 20 de abril de 1985. .1 h.berse omitido la
publicacitm del anexo a que en la misma se hace referencia, ..procede
su publicación:

ANEXO ..
,CARAcrERISTICAS EXIGIDAS, METOOOS

y CONDICIONES DE-ENSAYO

l. T~mtnólogíab6sii:d. - . ro, ( ,.
1.1 Los grifos se denomi¡ulréD ""8ún la tenninologí."dellnida

en le norma UNE-19702. ..orirerla sanitari•. Terminologíll».
• . 1.2 F.nrilia. Undeteranilll(\o conjunto ele trifos. se ll8'Upan

dentro de una familia, cuando estando adaPtados a su función
ftpectliao (lav.bobaño, ele.), tienen una collltnKlci6n bien defini·
da en to que se ;;;¡ere • elementos constituyentes básicos, pudiendo
diferir en cuanto a' elementos secundarios. como crucetas, rcguladOo-
rescle chorro,-'revestimien.to, ete. . ,

.1.3 Serie. Conjunto de grifos dentro de una familia '1ue
conUevan la misma cruceta. '

1.4 Modelo. Grifo con· una estructura Y. aplicacióndetermi
liada.

2. CarQ(lerísticas exigidas.

Las aliferías sanitarias paTa utilizar en iocales dehigjen~
corporal. cocinas y lavaderos, :cumplirán las caraeteristicas de

¡
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